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Número CaRital
Intercsea TOTAL 35 por 100xest cadode - - - -l(ls eréditos

Pes~ PeBos Pesos Pesos

.8 215'49 58'18 273'67 95'78
27 39) 8'97 47'97 16'78
40 221'99 M'93 28t'92 98'67

237 15{J'Q2' 40'50 190-52 66'68
243 90'09 14'46 104'85 36'69

96 182 J ~ 182 »

I
63'70

213 5Ó4 J 105'84 609'84 213'H

7.a SiOC:O~r

Circular• . Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
U1tn~mar de 18 del m(ts próximo pasado, se dijo á esta de
la Guerra lo siguiente:

«De 00nformi.'lad COn lo propuesto pGr la Junta Superior
de la Deuda de Cuba. f.'n sesión de 12 dd coniente, S. M. el
Hey (q. D. g.), Yen su nombre la ReiI;m Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que se reconozcan lÍ favor de
108 causantes los 263 créditos éumprendidos en la relación
Dúmero 88 de abonaré" de alcances yajust.:s finales corres
pondientes alrtgimÚmto Infantcri<t de' Aragón, después de
hechas ls¡s Biguient~f,l rectificaciones, ocnsionadas por equi,
vocllcioneli paqecidag en lS8 hojas.de ajuste y en el cómpu
to de intcreEe¡¡:

ABONARÉS DE CUBA

REALES ÓRDENES

8e[;o1'.....

cuyos 2G3 cléclítos} con1aa mencionadas rectificaciones, as
cienden :i 40.167'32 pesos por el cnpital rectifi~llcl~ de los
mlsmos, y a 7.25'.3'90 por 1m Í:}tereses devcngados, en jun
to á 47.420'22; de cuya canddad d<:berá abonar¿e á los inte
re:::ados e135 por 100 en mf'tílico, Ó !oca lB.5\}5 pesos 65 ceno
tayos, con arreglo á lo dispuesto en el arto H, do la ley da
18 "de junio de 1890 y real 'dccreto de 80 d;~ julio de 1892.
Do real orden lo digo á, V. E. para los efectos correspon
dientes; acompañándole, en cumplimieuto de lo preceptua
do en los 8rts. 22 y 24 de la instrucción de 20 de febrero de
1891, un ejem;:.lar de dicha relació;) con los documentos
justificativos de los 'cré litos reconocIdos, fxcepto los ab)na.·
ré" y !Jjustee rectificados, pará qne pu.::dan hacGrfle las
publicaciones ti que la misma ini'~racción se refiel'f; y wl
virtiéüdole que, con 03tU fl)ch:1, se ordena á la Dirección Ga
neral de Hacienda de este Minióterio, qne facilite á la Ins
pección de 12. Caja General de Ultramr,r 10s 165% pesos 65
centavos que necesita para el pag;¡ de les cré:lltos do qne
se trata.»

Lo que de la propia real orden traslado ti V. K P:H3. su
conocimiento y démás efectes; debIendo darse la maJGr
publíddlld posible á dicha relación por b3 C,lphanf S gene
rales de Ultramar en los periódicos oficiales de sus dii;trí
tos, y gestionar lo conveniente el b~'í1,y:t(¡r de la Caja Ge
neral da Ultramar para qne la relación citada se inserte
en los b"lt'tiqes ofidules de lai! provinCÍas, con el fin de
que llegue á conocimiento de los interesados. Dios guarde
aV. E. muchos años. MadriLl18 de S¿03to de 18\34.

LóPEZ DOMfNGt'E1

s; !Il

OFICIAL
'"

PART'E
!L..

1 íD. Pedro Aza Palencia ..
(Elmi!!!Dlo ;, .

2 lD. Antonio Arroyo Ca1lete .• , •••••••••••.

- - -
Posos Cents. Pesos Con!,.

--
266 81 61 03
13 12 3 01
4'7 05 ~ :95
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El IMPORTE BIPOR'fE I,IQTTIJ>O
(1) TOTAr, á perd»lr nI ;jó por 100.... del eapitul rectificado total de los intereseso <lel cnpitnl \Í intereses
p, Xomurc; de los int('re~SUo5

'" ,- .......:.:......::.::. ......:.- -- _.~.'" .~ ___ o

o
.- -~.-_._- -- . -"_. -...

....
p, Pcsos Cents. Pesos Crllt". Pesos Ccnts, Pesos Ccnts.§

- ._,-- ----- -- -- -.,
Fel'llllndo Arins Ol'liz.... o. o•.••. oo•. o.• 216 1í, 58 36 274 52 96 OS.,

4 Felix Arias Pérez .. o.•.. o....• oo••....• 197 ~;G ¡j:j 4± 2:;1 40 87 !J\)
1) Victor Arribas Arngón o• o., oo.• oo...... oo ]87 ;1ú 41 21 22R [,7 79 llO
1\ .Tosé Armengol Cunals... o. o.•••••. oo. oo 207 04 55 90 262 91 !l2 02
7 Francif'co Atencia :Morilla .•• o• o. o•..... ]\10 ll1 51 54 242 45 84 !li;
fl Benito Andino I1Ielldo7.!l. •••• , •.•. o.' . o.. 215 4ll 51 71 2tj7 20 H3 52
1I Eulogio Alberca Pinto... o•...•. o••.• o.• 1!'2 II 4!J 14 231 ]4 80 89

10 Francisco Arias ",\rit\s •• o. oo" • o. oo" . o. lR2 » 1 82 ]83 82 64 33
II Vicente Al1tlrade Ll'i" ... o.•... o••• o••.• ] 1,6 71 ,ti; 01 :311 72 74 lO
]2 JOl'é Alonso Sotillo..•... oo• o. oo•••..•.. 149 no 40 40 IHO Oi; lí6 51
13 Melrhol' Alonso TIo<!lÍg;nt'zo . o•. o.. oo• o.• l'j5 :li B~} I;~ ~o5 Oi) 71 7()
14 :VJanuel AEenjo l'érez. o• ............ lo.· 13S RO » 'j) 1:1'3 80 4R MI
1;¡ Pascuul Apurido Fernúndpzo . o•... , .•. o 1~2

I
)l .j!J H 2:Jl ]4- 80 8(l

]6 Publo AIsina. Gareía •.• •• & •• _ ••••••••• ;HJ ) lO ;¡:j 49 53 17 ~:J

17 Fruncisco Aldama Hamírt'z. oo ......... 1;>0 » .. - 10 le5 10 :}i 7RI ,-,o)

lfl ViC<'lltc Aluert 1'Ol'tl\ •• o• o.•• o. o....• o.. 1(j0 I 58 3'l ;"'.;l liJO 11 119 6~

10 Antonio Alvnrez Menélld€'z. o. oo..... o'. 182 » ·i!1 14 ~31 14 SO ¡l!l .
20 José Antonio Bdlú ......••.•.•...••••.. 1',) ni ) ) ü;3 !J4 22 37J.)

21 Antonio Barbado ('asuf'o ...•.•..... ' •..• ~IH 75 71 48 8:313 23 ]17 r,'l
22 Juliáll BnrcenilJQ Ortega.•.•.....• , .. o•. ]8!1 4\J ;¡I 1.3 240 62 iH 21
23 :\Iacario Bartolomé Torné •.. oo. o..• o.•. o 135 ) 31) 45 ]71 45 60 »
~H Luis BOll<." ~Ia<ó ..•••.......... " .•.. " . 11'2 80 1 82 1!l4 71 fi4 ü4
~5 ,lO",,,in n",,"'no ""M', '" ,,,"" ," '1 1!'3 3;3 48 33 ~il 61j 84 5>\
26 Marcelil~o Borgcs Lnnda .••••..•..... o.. G'J 88 17 47 87 3i¡ 30 57
27 Tomás Earrull I11n!:'ip•.•....•• ooo•••.... :3ll :f 8

I
liS oH 58 1(; 65

:;8 José EuHester Ortiz...... oo...... , ..•..• 46 3~ 12 ,jO 58 82 20 58
29 Santos Bailón PalomnreR•••••....•.• o.. 182 ) 4'J I 14 231 14 RO Sí!
::l0 ~Iarcdino Bermejo Cut'llca .. o............ 182 ) 4:3 I 68 225 68 78 í!B
:n José Berano Gutiérrez .......... o•.....•. 152 82 )

1

» 152 82 53 48
;1::~ Francisco Bl:'telú Arag6n ..• , ..........- ;¡~) ) lO 53 4ll 53 17 3:3
33 Benigno nt'nito Pintado..•••...•••••.•• ]82 " 49 14 231 14 ¡lO 89
:H José Bernat Estehan.••••.••.•• o.•••. o•• 266 29 7t ¡ Sil 338 ]8 11S 36
:15 Benito Bernal ]'éI'€'z .................... 182 ) 20 02 ~O2 02 70 70
36 José Bellnín 'l'ort083. ••..••. '" oo.•.•••• ljO f;3 • » lí\l 83 l\2 94
:37 Cei'lireo Blanco Sanz••..••••• o.' o••.••. Sil IJ 10 53 4(J 03 ]7 33
38 D. Tomás Corpas Cumpos... o•••••••.•.• 21 20 4 02 25 22 ¡:¡ 82
:;U .JoBé Carod Gnillén................ o.... 6:~ 03 l7 01 80 O·{ 2q 01
40 An8elmo Conchillo Torres ...•. oo••..••• 2:H ~. U fió .} n 277 4S (;7 11
41 :'.Iunuel <. 'ampos manco...•..•• o. oo..••. 208 84 5:1 21 2M O;) 91 36
42 Gregorio Cubello Domíngnell: .••••. o' o••• 1~9 51 a!J 81 221l 42 80 2(l
43 Joaquín Castillo Olivares••.••...••. o••. 105 » 2<; 35 133 35 46 67
41 Rumón Córdovfl CañizD.re,':o ••.•••..••••• 1 ]44, 68 33 27 ]77 n5 132 28
45 Emeterio CaEll.r<'s Alonso .• o••• " •••• oo. 185 4~ 1 85 H'7 27 Gií 54
46 Ceferino CupelJín González...• , ••.••..•• 130 28 » » 130 2S 4!5 5n
47 Antonio Carlllona. Fernández....•..••.•• ]1'2 ; » 4\J 14 ;;31 14 80 sn
48 .Juan Cámura Checa................... o ]82 • » )} 182 » o" 70.J
4ll Francisco Cal \'0 Galiana ..•••••••.•.•• o. 174 (i(j » » 17± 50 Gl Oll
.()O Felipe Ca.lvo l'tl.rra .................... o liJO 36 » ) 1I)!J 36 55 77
6t Antonio Cun<lelas Yicenieo •• o. o. o•••••• 30 ) lO li3 41l 53 17 33
52 José Cachnrrón Vázquez ..••.• o•......•• lP2 ) 4U ]4 231 Ji 80 8(l
53 Fmncisco Caurera Hinojo83. ..••....••• o. lS2 t 40 101 231 J.1 80 89
54 José ('atulá Cortés......... oo..... oo.... ;10 » ]0

I
63 4ll 53 17 33

55 J08é Catalán Pedrt'gul. ••••••.•.• " ••.• o 151l 51 43 06 2"'<) 57 70 89.. ~
56 Jaime C':met Garganta.•••..••••.•. , ..•• 172 84 :. ) 172 84 no 4ll
!j7 Tomás Crespo l'erelló 1S2 40 I

04 222 04 77 71-................... ) I58 F~steban Criado Gonzúlez .• oo•• o' ....• o. lR2 » 33 22 220 22 77 07
59 Pedro Carrillo HoJo•.• ' • o.•• o• o•• o•• , . o ]01 CO 12 ]ll 113 71l 39 1'2
60 Ramón Cornado Brñe...... o........... 1~2 ) 3 61 185 M (1'1 í¡7
61 Anaó<tasio Cortecero Corrales..••.. o..•.• 173 líO J;j (\1 1"9 11 66 18
G2 Bautista Cudós FmTer••.•.•.. o••..••••. 39 » ]0 53 49 53 17 33
63 Jorge Civia.ljergés••....• oo' .. ~ •• " e • " • 182 » 49 14 231 14 80 Sil
64 Sebastián Duati,; Custell .•.••.....•...•. 160 f!~ 4:3 44 204 36 71 52
65 Anselmo Dí'lZ Hniz....••• o.' ...•.• o.' oo . 30 » » D 3ll » ]3 65
(\6 Domingo Di8z Mmloz.......•••• , oo•..•. 117 ]¡j :'1 OS ] 48 79 fi2 07
(;7 Bernardo DOllJinguez Calvo. '" oo... o... lR2 )) 4\J 14 231 14 80 RIl
08 Julián Dovulle Fernández.•••...•. oo'" . 141

I
9ll » ) ].11 lln 40 GO

(in Miguel Expósito Expósito.••. o• oo.•..••. ]44 46 ) » 144 4r, 50 5(;
70 Agustín Erenl1 Chica .. o••• o•••••.. o• o" 14ll s;) 40 41) Ill0 30 M (JO

71 José Espinoó<a Guliérrez .•••••.. o. o•.••. 120 64 ];~

I
27 133 Hl 46 S6

72 Bautista Echevurria Solá. o.• o. o•.• o. :lll » 10 5-:3 4ll 53 17 2:l
73 D. Pnblo Fareus Alhericho ...••..••• o• o. 183 1;4 H 07 227 71 79 139
74 D. Antonio Fernández Cánovas .•• oo.••. .- 530 45 ] 4.) 05 G85 ]0 239 7S
75 Angellcerrera. Rodríguez .• o..•...•. oooo 208 36 37 50 24[, S6 8G 05
76 Jerónimo Fermoso Cü1·berw•• , o•.••.•••• 201 P(j 50 -113 252 32 88 31
77 Abelardo Fcrnández Baenn. o .. o. oo' o••. 115 24 :i t 11 lelO 35 1)1 22
78 Benito Fernándt'z Fernf>lldez.. ooo••• o••. ]R2 » 49 lo! 2:31 14 80 SO
79 Esteban Ferna.ndez TIech •. o. o••• o••. o•. 147 08 » J 117 08 1í1 47
HO Juan Fernández Cortés. o. o. " •• o••. o.. o 117 !JI 21 22 ]31l J3 48 (j(J

1'1 José Fernández Expósito •• o. o•• o••• oo. o ~H 70 7 20 33 00 11 81;
fl2 Jnlián Femández Martinezo. o•••••••• o' • 182 ) 32 7G 214 76 75 1(\
R3 Tomás Fernández Acebes •••••• o•••••••• 144 43 38 lJlJ J83 42 tH 10
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IMPORTE

LiQUIDO
IMPORTE TOTAL tí percibir al 35 por 100

del capitlü rectificado total de los intereses del capital é interese.
Nomtres de los interesados

I~.
I

Pesos Pesos CentB. Pesos Ccnta. Pesos

I~-- '--
anuel .FueuÜ'fl Toral .•................ 1~2 ) 3G 01 218 40 76 ,,j.t

t

fael Fuentes Canzobre ....•...•...... 182 » 4!J 14 231 14 80 ! 8U
elchor Fabregat Ferrer................ 39 Ji> 10 53 40 53 17

I
33

sé Fores Tomás..••.•••.••.••••.•• .. 178 60 48 24 226 03 7\1 42
· Mariano Gansó Fuentes•...••••••••• 287 50 77 62 365 12 12'7 7\J.

168 58 80José González Gurcia ...•.••••••.•••• 168 ) » » »
anuel González Arias ..••.•••• , ••••••. (;3 03 17 01 80 04 28 01
anuel Geijo González ••••••••••••••••• 294 ]4 7!J 41 377 65 130 74
sé Garda GOllzález ............. , •••• ' 163 03 » ) 163 03 57 OG
ilal'ión González Alvarez...•.••••••. '•. 123 21 22 17 145 38 50 88
sé González García, .................. !J7 05 26 20 123 25. 43 13
tonio GareÍa Santos .••••••.••..••••. 91 0-3 » » 01 05 . 31 8(;

lvio Garcfa Pericot ..••. ............... 1!l8 51 ) " 1!l8 54 69 4U
f'é García García ......•••••.•..•. '" . 175 1"· » 61 25» " ) Ii)

.rlos García Guzmán..•.•••...•••..... 101 48 21 35 125 83 44 04
1genio García Pérez ....••...••.•.•.•. 182 ) 4!J 14 231 14 80 81l
scual García Romero..••.••••••••••.. 174 7!) j) » 174 70 al I i7
uncisco Gurcía Lara....••.•••••.•.... 152 77 H 2't ](;4 01 67

¡
!lO

ancisco García Lorenzo..•..•••••••..• 140 21 ;;2 82 182 03 ü:l 7t
'uro Gurcía Fernández ..•.•••••••.•... 39 » » J 39 ) 13 6r.
is Galera Torregrosa .•..•.•.••.••••.. 182 » 43 68 225 ü8 78 I 98
utista Galiano Botella.•....••..•.•... 39 » 10 53 49 53 17 3;~

anue1 GalletE'ro González..•••......••. 182 ) 3 64 185 64 64 I !J7
cente Garriuo González ., ..•.••..•... 163 07 3H ·13 202 20 70 I 77
iguel Gómez Espeso. " ••••...•••..••• 182 » 3 64 185 64 64 {li

auio Gómez Flvr .•..•.......•••••.••. J82 ) 4(} 14 231 14 80 i 8!l
scual GómE'z Cef'ter 3!J " ) 3!J » 13 ! 6"................... » !
cardo Gómez Dl'rrano.•••••••• " •••... 11;i 4i 31 17 146 6ó 51 i 32
artín Gómez Hodríguez •..••..••••.••. 182 » 4!J 14 231 14 80 8l)
annel González Expósito ...••••••••••. 3!J " 10 53 4!J 53 17 33
artín González Machuca •••.•.•••••••• 182 » 49 14 231 14 80 89

ilio Jiménez Marín ••••••••••.••.••. 91 ) 24 57 115 67 40 44
é Jiménez García ••• ............... 182 » 49 14 231 14 80 1 89
tonio Gil Laborda ................... 137 02 » » 137 02 47

I
!J5

anuel Ginés Ripollés .•• , .••....•••••• 1M 03 41 » 205 03 71 7G
rciso Guimbernat Figuerola .•••••••. 182 » 49 14 231 14 80 89
tonio Gutando Turmo•••••••••••••.. 13 » 3 51 16 61 5 I 77
equiel Grande GÓmez .• , .••••.••...• , 26 ) 7 02 33 02 11

1
65

· JosÁ Hernández Ledesllll .•. , •. , •.... 261 » 67 77 318 77 111 51>
más lIernández Hernández•.....•.••• 182 » 182 en I 70» » » l.)

simiro Hernández Serrano .••••••••••. 146 58 ~ » 146 58 51 30
ifón Hernández Jiménez •..•.•• , .•• , . 182 ! 4!J 14 231 14 80 I 89
tonio H0rrera Cobos................. 182 » 49 14 231 14 SO ! 8H

no Herrero Iglesias....••.........•••• 182 » 45 50 227 50 79 C:j~

iguel Humanes López.••..••.•••.••.•. la9 66 » )} la!) 66 5!J 38
sé Chavane Latre ... , ................ ]82 ) . 49 14 231 14 80 Po9
· José Inglés Rivera................... 315 60 3 15 318 75 111 56
egorio Iri,goyen Pérez .•.•. , •••••..•.. 130 75 48 80 229 615 80 34
cas Ibáñez Ibáñez •......•.••.••.•••• 78 lJ 21 06 9!J .08 34 67

elitón Iturralde Lllquín•.•••.•.•••.... 39 :¡, ) 78 3!l 78 13 92
·cente Iniesta Camacho ..•..•••..•.... 182 » 3 64 185 64 64 97
ías lñigo Alcocer .................... 17·! 49 47 11 221 60 77 66
mÓn Jover Puígdcvol .••••.• , • '" ..•. 3l) ) 7 02 46 02 16 10
mingo Javierro Avilla..•.....••..•••• 182 » 41 86 22'3 86 78 3i)
nuto López Martín•........••••...... 317 08 ) » 317 08 110 97
I!é López PérE'z.•.•.•..•.••.••.•....•. 202 02 » ) 202 02 70 70
briel López Campos...... , ., " ....••. 43 63 ;) » 43 63 15 27
ancÍBco Linares Mesa•.•.•••......... 212 99 38 33 251 32 87 96

ntonio López Alvarez .•••.....••...... 201 8a 64 50 256 36 89 72
anuel López Domínguez.•..•••••.•..•. 15:3 38 » » W3 38 53 68
fael LópezSánchez .................. ]67 49 » ~ 107 49 58 62
uctnoso Leal Luengo..•.....•.. '" ... 182 ) 49 14 231 14 80 8\)
cinto Leal hiengo .•.•••..•••••...•.. 100 33 » ) 100 33 35 11
gundo León Izquierdo ............... , 107 43 37 78 l!)5 21· 68 32
ngel Ll1go Arboles ••.••.•...•......... J 20 » 32 40 1,,2 40 53

\

34
IlmU'1 Losada Cuqnejo .•.•.•....•.•... 182 ) 4\J 14 2:31 14 80 fHl
sn Luña Millán....••.•••....•....•. ]3!l JO in 515 176 65 1\1 fl2

ernardoLucae Esteban.•••••••........ J82 .. 4!J I 14 231 14 Sll fl\)
iguel Larrodi Llera ................... 3!l • 3 !JO 12 !lO Ji} 01
ariano Llorpnte Herranz ........... , •. 175 45 3 50 178 95 62 63
• Juan Morenza Rodriguez ..•......•••• 141 69 • » 741 6!J 25!l 5H
Fructuoso Mendizáblll Domíngnez•.•.. 2!)(J 64 » ) 2G9 64 104 87

uie !I/{arcos .•••••.••••..••.••••••••••. 66 88 ) » (j() 88 23 40
· Urbano Moreno Durán •. ••••••••••.•. 72 22 19 49 !JI 71 32 09
sé María Tejeiro ., .•••••••••••••.••.• 182 ) 1 82 183 82 ·64 33

ipriano Manso Cogollo ................ 182 l> 12 74 194 74 68 15
ngel Máximo A.vila ................... 80 \JO 21 84 102 74 35 !Jó
ntonio Martín González •.•.•••.••••••• 39 » ) » 3!J JI 13 (\1)
arcelino Martín Villarrubia.......... " 164 18 41 04 205 22 71 82
bastián Martín GÓmez •.•••••••••••••• 182 ) 49 14 231 14 80 89

icolás Martín Buendía••••••••••••••••• 174 30 47 06 221 36 77 47
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~ DIPORT.E nu'ORTE TOTAL a. percibir al 35 por 100... del capital rectificado total de los intereso! del capital ó intereóe!'" Nom.bres de los interesadosPo

'" , , -o...
Cents. Ceuts.Po PellO! Centa. Pesos Centa. Pesos Pesos<:>

-L -
165 Rafael I11artínez Saaveura •.••••....•.•. 132 11 35 66 167 77 58 71
166 Francisco Mmtí Rodríguez.•••••••. " .; • 143 ~ » » 14.3 ) 50 05
167 Gabriel Montes López •••.•••••..•..•••• 129 57 34 1)8 164 55 57 59
168 .i.\lartín Mosquera García ..••••.•.••••••. 13 » 3 51 16 51 5 77
3SI) Manuel Monteiga Caralla .••••••••....•• 112 40 » » 112 40 39 34
170 Santiago Mayo Pérez • " •••• , .••.••••••. 182 » 49 14 231 14 80 8!l
171 Bautista Mulina Gom:úlez ..•.••.••••••. ' 165 36 34 72 200 08 70 02
172 Indalecio Me! cadal Serrano ••••.••.••... 128 73 32 18 1(J0 91 óll 31
178 José :Medina Moreno.................... 144 23 38 {l4 183 17 G,t 10
174 .Fernando Mestre 'Vilanova•••..•.•••••.. 104 80 28 21)' 133 09 '6 5~
175 José ~lestre Fortuny.................... 156 78 3 13 15!l 91 55 9~
17& Manuel Miñofles Santos.••••••••.••.•••• 120 » 32 40 g2 40 53 34
177 Antonio Navarro lJÓpez ••••••.•••••••••• 117 46 » » 117 46 4.1 11
178 Francisco Navarro BeBer.... , .,. ...... '" . 30 » 10 53 4!l 53 17 33
179 Francisco Nogués Alvarado ••••••••••••• 182 » 4!l 14 231 14 80 8!l
180 Juan Nogales Pérez .••••.•••.•.•••.••.. 172 41 :1> » 172 41 60 34

'181 Francisco Nieto Garrido .••••••..••••.•. 182 :lo 38 22 220 22 77 07
182 D. Elías Olaris Vergara.••..•.••••..•••. 295 16 57 03 342 1!l 11!l 76
183 Bautista Oro Rodriguez........•........ 160 28 » » 160 28 66 09
18! Hilario Ochoa Hierro.... , " •••••..•.••• 77 04 20 80 {¡7 84 34 24
185 Jaime Oliva Rovira..................... 164 55 41 ]3 205 68 71 98
186 Isidro Usera Casals•..•••••••..•..•••••. 39 ~ 10 53 49 53 17 33
187 Ventura Olmos Pastor••...•••.•••••.••• 180 45 16 2! 1!l6 üll 68 84
188 Antonio Ordúfíez Requena ••••••.••..... 35 81 ~ » 35 81 12 53
189 Antonio OrtigOlm Pujol. •..••••.•.•••... 113 89 30 75 144 6! 50 62
190 Ramón Peré Baldellón..._••••..•••.••••• 276 04 74 66 351 20 123 92
191 Santiago Pefiacorada Mancebo.••••••••.. 201 86 04 50 256 36 8!l 72
192 Juan Pinela TE'jedor..................... 148 75 40 16 138 91 ü6 11
193- Pascual Prieto Vega.................... 21 35 » ) 21 35 7 47
]94 Jenaro Prieto Yizcaya................... 178 Si » » 178 340 63 41
]95 Ramón Palma Pérez.................... 256 92 (1) 36 326 2'3 114 19
196 Pablo Palos Camaraas•••.•••••..••..••. 39 » 1 ]7 40 17 H 05
197 O1egario Pantoja González..•.••••..•... 182 ) 49 14 231 14 80 89
1!l8 Félix Pascual Escudero.••••••••..•••••. 136 68 36 90 17:3 58 60 75
ln9 BIas Prada.1JIateo••••••••••••••..••. '" 129 19 » J 129 In 45 21
200 Anastasio Padin Mofíino....••.•..•.•.•• 77 32 20 87 98 1!l 34 36
201 Aguriltin Pefia Ferrero.••.••.•••••••••••• 131 73 30 2!l 162 o:¡ 56 70
202 José Pérez Pérez.•••••....••••••••.••••. 182 » » » 1&2 J 63 70
203 Tomás Pérez Cortés.................... 182 J 29 12 211 12 73 8!l
204 Victor Pérez Garda .•••••.••••••••••••• 182 » 34 58 216 58 75 80
205 Enrique Piquer Sanz ••••••••••••••••••. 182 ~ 43 68 225 68 78 98
206 Lorenzo Prieto Salgado ................. 182 » 49 14 231 14 80 8!l
207 Eleuterio Prudencio Alonso ••••••.•••••. 39 ~ 7 80 46 80 16 38
208 D. Francisco Rodriguez Gurcia••.••.•••. 228 14 » J 228 14 7!l 84
209 » José Rodríguez Miguel••.•••••••.• " • 71 12 » » 71 12 24 8!l
210 Elías Rascón ltodriguez.••••••••.•••..•• 1(l6 08 » » lIJ6 08 68 62
211 Antonio Rom<Ín Bueno ...• " •••••.••••• 52 » » :o 52 » 18 20
212 Francisco Rivero Jiménez.•••••••••••••. G3 03 17 01 80 04 28 01
213 D. Antonio Rios Fernández ••••••••••••• 555 16 116 58 ü7l 74 235 10
214 Lucas Ranedo Cuende...•.••..•.....•.. 70 19 " » 70 19 24 56
215 José Ruiz Kavlljus...................... 143 77 1 4.8 150 25 52 58
216 Jenaro Rancaílo Fernández •.••••••••••• 150 75 19 59 170 34 59 61
217 Jaime Rey CU~ldrut..................... 182 ~ 4!l 14 231 14 80 89
218 Domingo Roig Falcó.................... 143 09 38 63 181 72 63 60
219 Clemente Regatero Garcia•••••••.•••.•• 16B 05 23 52 1\)1 57 67 04
220 Juan Hosa Carrillo ••••••.••••••.••..•.. 13 » 3 51 16 51 5 77
221 Juan Romero Galán .................... 142 01 34 08 17G 09 61 63
222 Félix Romero Peñalva .................. 104 51 28 21 132 72 46 45
223 Salustiano Rueda Gurcía ....••••..•••.. , 176 96 47 77 221, 73 78 65
224 Mariano Ruiz Abadia...•..••.••••.••... 182 » 4!l 14 231 14 80 89
225 Antonio Rodriguez Calero.•.•.••••.•..•• 114 75 30 \)8 145 73 51 "226 Antonio Rodriguez Póre:¡;.•••••...•.••.•• 148 80 40 17 188 97 6ü 13
227 Manuel Rodriguez Carmona••••....•••.. 169 93 6 70 176 72 (JI 85
228 Agustin SaYl1s Gavilanes .••.••...•.•.•.• 40 60 10 06 51 oH 18 04-
229 Fmncisco Solís Benitez••••••••••••.•••• 131 53 31 56 163 00 57 OS
230 Anacleto Sánchez Agúndez..••.•••...•• 201 83 4 {l3 205 86 72 05
231 Antonio Sánchez Bermúdez •.•.••••••••• 182 » 45 50 227 50 79 62
232 Antonio Sánchez Manzano •.•••••••••.•• 126 25 » » 126 25 44 18
233 Eduardo Sánchez :M:éndez.•••.•••••••••• !l1 » 24 57 - 115 57 40 4.4
231 Manuel 8ánchez GÓmez.••••••••••••••• , 182 » 43 68 225 (i8 78 98
235 Estehan 8ánchez ColIantes .••.•••••••••• 182 » 30 94 212 94 74 52
236 José Saldaña Martinez ............... ... 172 70 41 44 214 14 '74 94
237 León Salvador Miranda.•.••••••••.••••• 150 02 33 » 183 02 64 OÓ
238 José Santa :Maria. Almiñana ............. 77 42 16 25 93 67 32 78
23Q José Santa. Isabel Expósito .••••.•••••••• 109 80 26 35 136 15 47 65
240 Lucio Santiago Muerte..•••••••.•..••••• 182 » 4\) 14 231 14 80 89
241 Pascual Sorribes Montes ....••••••••.••• 168 53 15 lü 183 69 64 29
24.2 D. Antonio Trianes Alldivia ••••••••.••• 311 4.5 84 09 3!l5 54 1:l8 43
~M3 » Silvestre Tejada Ubis..•••••••••••••. 90 39 13 55 103 \)4 36 37
244 Ignncio Tarilonte Poza ••••••••••••••••• 197 96 53 44 251 40 f;7 99
245 Manuel Tendero Mufioz•••••••••••• , •••• 202 02 6i 54 256 66 80 79
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!Z
IMPORTE L1QIUDOr=.

IMPORTE TOTAL ¡j, percibir al 85 por 100S
del capitalrectiJleado total de los iutercses del capital ó intereses'"'"'o

N)mbrcs de leos intHesadosA

ICents.

(ll

Cents.
o

Cents. Pesos Ceuts. resOl! PesoS
....

PesesA
(ll

-!' --
182 ~ 49 14 231 14 80 89246 Domingo Taboada RodriguE'z .••••.•..••.
182 » 49 14 2:)1 14 rO 8D247 Juan Torres Vilaret ..•• " ............. '
11n 02 2'1 66 147 68 51 C5248 Francisco Torres Rodríguez ...••••...•••
lU2 81} 29 31 lü2 17 1í7 25249 Valero Trepat Vilanova .••.•...•••..•..
201 83 54 49 2¡il1 32 Sil 71250 Manuel Viloriu Fernández ...•••.••.•...
H6 ü4 44 \lll 211 63 74 07251 Raimundo Vidal j<;8cudero..•••. '" •.•. ,

3\l » 1) 75 48 75 17 G6252 J o~é Vital EsliPna ....................
11'2 ) » 182 • 63 70Francisco Vidal García.....•••••....... »253
180 2:) 4,8 66 228 91 80 11254 Antonio Villacampa Pafiart..•.•...... , •
174 74 » )l 174 74 61 15-255 Pedro Vallés Cerve11ó .• , ...... '" .• , ...
150 88 40 73 Hll. 61 67 06256 Fernando Vallina Morán.•.••.........•.
1R2 » 49 14 2!l1 14 80 1'9257 Juan Varda Fernández.•.•.••••...• , .••
1R2 » 4\l 14 231 14 80 89258 Manuel Vázquez Vázquez ••••••.••.•.•••

58 17 ) ) 58 17 20 35259 Oamilo Vázquez Rey ...................
182 » 1 82 1S3 82 ll-1 15;3260 José VRzquez Vázquez............ " ..••
121 59 32 81 JM 36 54 02261 Gregorio Vergarachea El'llZO..••...•..••
202 02 54 54 256 66 89 7¡¡262 lIIanuel Abdón Zamora García••....•••.

53 46 38 23L 91 81 J6185263 Juan Pastor Ochagavia.................
-- --

40.235 02 7.243 \l3 47.478 \l5 16.616 20TOTAL................

Madrid 18 de agosto de 1894.

-.- LÓPEZ DOMf1>GUEZ

aspirantes aprobados que exceden en· Cuba á las plazas
asignadas en aquel distrito para Caballeria é Iugenieros,
ingresarán también, por razón de equidad, en analogia con
la gracia otorgada en la Penfnsula á los aspirantes que se
encuentran en las mismas circunstancias. Es asimismo la
voluntad de S. M., que el a:<pirante útil condicional Don
Francisco Ortiz y Espina, ingrese en las condiciones que es.
tablece la real orden fecha 2 de agosto de 1889 (C. L. nú.
mero 358).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\la.
drid 20 de agosto de 1894.

ACADEUIAS

9: $~OCION

Circular. Excmo, Sr.: En vistn del resultado de los exá·
menes de ingreso en las academias militares que han tenido
lugar en los distritos de Cuba, Puerto Rico y Fllipinas, el
Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido nombrar alumnos de la3 Academias
que se expresan á los 48 aspimntes aprobados en todas 19s
asignaturas <lel programa, comprendidos en la relación si.
guiente, que empieza con D. Saturnino Valverde Mozo y ter
mina coh·D. Jt>sá de S~íjas y Azofra. De estos aspirantes, 46
ocu'parAn~plat(iB de las anunciadas en concurso, y los des

' . ,,,"
Señor....

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Clases

Relación que se cita'

NOMBRES

181a de Cuba \

Academia
en que ingresan Observaciones

Guar4~icíVit';17~O Temio •••....•.•. D. Saiumino Valverde Mozo..•••••..••.•.•••.. j'

Sarge:p:~~;}~f de. (Juba núm, 65.. ,José Sesma Fernández .
Cabo~. i1t •.•,\ .••••'.~"""""""" »Miguel Moreno Alvllrez.••...•.•••••••.•.••
~~Ii.Bd~:f.·,.h,~,.t,:."'J,.~:.'u..:. ·.;,.-";';;;i~,;o~,::'; 'n'~m".· 67'.' ~ Chmdio Temprano Domingo ••..•••••••••••.
>;]V ~...,_. _ .L~.",._ ~ José Osorio Loresecha .•....••••.•.•.••..•..
PaiBaJ;1O" ••. ~ '.~';' ,. .••..• »Javier Echllgüe Cabello .
GUa~ ~'1til'17'1l'l;b Tercio.: »Pedro López Herrera .
Pai~~~'H~·.i.~¡, ;: ,...... •.•.. » Emilio Ferrer Bravo ..•••..•••••.•....•••.•
801(b'ó'~.:~.:naCe.tó1icll;J;lúm.75. »Julio Le Doulx Crabb.••.•.•.....••••••..••
8ar~..;.[1íif. de Ctlba.num. 65... »Francisco Galván Rodríguez •. '" ...•••••••.
GlJ.M~:'~1~~8.0'terCio •.••. " •• " »Lorenzo Moliner Armengol. .•.•.....•.•.....
Pal~.·""'··.n!tt......................»Eduardo Recas Marcos. '" !

Guar~'~~l'V' TerciQ....... »José Lozano Dema. '" '" .. '" ¡Infantería .
c'oo"~~.'pUó_,.ro nlÍm. 30... .. .. »Julio Mena Zueco .
Sold~~~t&~ 4e Ingeni,eros »Florencio Latorre Ranz .'1
Soldaaj) r~. ~bellaOlltólica núm. 75. )) José Ruíz Moure ..
Soldll¡;io bkta4Ión--u.elngenieroa........ • Autonio Rodríguez Marván ••.•.•........••.
Paisll.~O•. : . oc " ••- ••••.••• ¡, • • • • • • . •• »Fernando Berenguer Fusté .
Guardia clvil.....::18.o Tercio . ~......... » Francisco Palomo Medina •••.•..••.....••••.
Cabo reg. Inf.- Tarragoria núm. 67..... ) Cristóbal Fernández Valdés..••••••.........
Paisa~o :.,.......... »Miguel Gutiérrez Rodríguez .
Idem. , •. " .••.•.••••....•..•.•. " •• , JI Carlos Cenzano Godoy.......•••..••.•••.••. I .

Cabo ,.~g. 1nf.
11

Tarragona núm. 67. ••• »Laureano Garcia de la Torre ••••...••....••. /'
Sll.1'ge:nto re~, Iaabella Católica núm. 75. » Arturo Arllo& Varona.•...•••..•.....••.•••.
Pai8/J,~.••.•..•...... ' ••.••.•.•.• " . ) Pedro Rosado Ebrés, '••••••••....
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Observaciones

f:inal'dia civil.-18.o Tercio •••....•••• D. Daniel Dod Martínez .•..••••.••••••••••••. }
Pl\i~ano.•.•..••.. " . • . • • • • •• • . • • • • •• ) Rdnardo Recas l.farcos •.. " •••••.•••.•••••• Caballería.•••••

» J Isidoro López de Raro.. • • • • • • • • • • • • . • • . • . • • Por nmplia<:ián de pla7.afl.
Puisano.. • . . • • . • •• . . . • . . . . • • • • • • • • •• J Luis Sarraga y Cubero.•••••••••••...••..... (
Caho batallón de Ingenieros.......... J Alfredo Amigó y Ga¡¡só •••••••....•..•••.••• Ingpuiel'ofl .••••
HIUll'din Civil.-18.o 'l'ercío..... J Daniel Dod Martínez j Por nmpliltl'ióll ti" ¡"!,Wl1tl.

Isla de Puerto Rico

Paie<ano.•.••••••••••.••••••••••••••. \' D. José F::ánchez Recio Infantería :
I<hm •..•••••••.••.•••••.•.....••••• 1 » Santiago i:3ánchez de Castilla y Fernández '

! Alegre•.••••••••••••••••••••••••••.•.••. Caballería.••••.
Idem .•••..•...••.......•...••..•••• ! • JOfié- Triarte Arjona.•••••••.••••••.••••.•••• Artillería ••.••.

\

I Islas Filipinas

Paisano.••..••••••••.••••..•..•••••• ,iD. Félix .:Mufioz .y Barredo .
Idern .•.••....••...•.•.•••••...•• ; •• »Fedel'lco GutIérrez León .••..•.••••••••..•.•
Illem ¡ J Jacinto Fernández Ampón •••••••....•..•••.
Idt'lll. • • • •. . • • • • •• • • • . . . . . . •• • • • . • .• J Miguel de Murcia Sanz de Andino ....••.•••• Infantería .•••••
Sargento reg. Inf." de Manila núm. 74.. »Joaquín Moner y Sánchez .
Soldado reg. InL" de Joló núm. 73..... J Armando Zamora y Flórez .
Paisll.no ..•.•••.•••. •••••.•.•••.•••• J Rogelio López Valdivieso•.••••••••••.•••••.•
Idem............................... :. Francisco Ortiz y Espina................... rnl condicional.
Cabo del reg. Inf." de Joló ~~n:' 73.... 1> José P!!,rd.o :f Velarde /Caballería .
Sargento de Caballería de FIhpmas.... ) EusebIo Salmas y Gálvez ••••••..•••••.••..• j
Pais.ano.•••••..•.••••.•.•••• , •...• " II Carlos Cuesta y García •..••••••••••.••••... 1
Ca~o de Mar de 1.", Crucero María Cris- {Artillería .••.•.

üna.••••• , ••••••••••• " ••.•.•• , •. ) :Manuel Fernández Teruel •.•..••••.•••••••• (
PaisaJlo.. • • •• • . • • • • • • • . • • • • • . . . . • • • • 1> Félix de Aguirre y Olózaga •••.• , .••.••••••. , i
Idem ,.......... J José de Seijas y Azofra ¡Ingenieros 1

Madrid 20 de agosto de 1894. LÓPEZ Dm.UNGUID;- .. -
CLASIFICACIONES

3.& SECCIÓ¡

Excmo. Sr.: En vhta. de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 30
de julio anterior, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien declarar apto para
el ascenso, cuando por antigüedad le corresponda, al pri
mer teniente de la escala activa del arma de Infantería Don
Laureano VIllas Montejo, por reunir las condiciones que de
termina el Rrt. 6.0 dd reglamento de clasificaciones, apro
bado por real decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núme
ro 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid l8'de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.
---<>oX>--

Excmo. Sr.: En vista de la prJpuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con BU escrito fecha" 10
del mes actual, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, yen la fe
cha que se indicR, á los primeros tenientes de la escala acti
va del arma de Infantería comprendidos en la siguiente re·
lación, que principia con D. Pedro Salvat y Prat y termina
con D. Zacarías Pérez Gayá, por reunir las condiciones que
determina -el arto 6.0 del reglamento de clasifi~aciones, apro
bado por real decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núme
ro 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho/!! años.
Madrid 18 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEI

Sefior PresIdente de la Junta Consultiva de Guerra.

Rdación que 8e cita

FECllA
Clases NOMBRES

Día Nu Año

-
1.er Teniente D. Pedro Salvat Prat ••..•• , .•
Otro ........ J Juan JlrIontaner Grau••....•
Otro. , .••••. ) Rafael Jiménez Herranz.•..
Otro••••••.• J Ricardo Sánchez Luis .•.•..
Otro.••••••. II Francisco Cabrera Albarado
Otro...•.••. ) BIas Garda Fernández .•••.
Otro.••••.•. J Juan Aurich Bosch ..•.•...
Otro........ :. Vicente Pazos I'intos ••. .. 1 o jnnio•••. 1894Otro.••••••• » Luis López Pefialver.. • .. •• •
Otro...•••.. » Ramón López Aleixandre ..
Otro•••••••• » Estanislao González Frayle .
0tro.••••••• J Eugenio González Saster .•.
Otro.•••••.. ) Emilio Bonelli Hernández..
Otro•.•••••• » Juan de Gracia González .. ,
Otro•••••.•• ) JoaquínMachorroAmenábar
Otro. • • • • • .. 1> Zacarías Pérez Ga:rá ..•••..

I I
Madrid 18 de agosto de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 30
del mes de julio último, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre
la ReiDa Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos
para el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, y
en las fechas que se indican, á los segundos tenientes de la
ei<cala activa del arma de Infantería comprendidos en la ei·
guiente relación, que principia con D. José García Graham 'j

termina con D. Sergio Vieéns Núñez, por reunir las condicio
nes que determina el arto 6.0 del reglamento de clasificacio·
nes, aprobado por real decreto de 24 de mayo de 1891 (Colee
ci6n Legislativa núm. 195).

De real orden lo digo'á V. :m. para /lU conocimiento y
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efectos consiguiente~. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 18 do agosto do 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relación que se cita

se ha dignado conceder al teniente coronel de Infantería, re·
tirado, D. Emilio Martínez Gauna, la placa de la referida Or
den, con la antigüedad del día 16 de febrero de 1885, en
que cumplió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~Ia

drid IR de agosto de lR94.

Excmo. Sr.: EH ,il:lta de la instancia promovida por el
corontl de la Guardia Civil D. Vicente Santiago de la Infan·
ta, en solicitud de que se le incluya en la escailt de aspi·
rantes á pensión de placa de San Hermenegildo, el Rey
(que Dios guarde), yen su nombre la R~ina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por la Asamblea de la
Orden, en 31 del mes próximo pasado, ha tenido á bien ac·
ceder á la petición del interesado; debiendo incluirsele en
la escala de referencia con antigüedad de 27 de feb:rero de
1886, en vez de serlo con la de 2 de marzo de 1885 que se le
declaró en la expresada condecoración, contándole tiempo
anterior á los catorce años de edad..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás €.fectos. Dios guarde á V: E. muchos años. 1\lu
drid 18 de ag"sto de 1894.

.JOSJ~ LÓPEZ DOMfNGUEZ

8fíior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cur¡:ó V. E. tí
este M.inisterio, en 28 de julio último, promovida por el
maestro de trompetas Eulalio Huarte Mendioroz, en solicitud
de la pensión mensual de 2'50 pelSetas, por agrupación de
tres cruces sencillas del Mérito Militar con distintivo blan
co, que ha obtenido por reales órdenes de 12 de octubre de
1878, 21 de diciembre de 1880 y 17 de julio de i889, el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, conforme á lo dispuesto en el arto 49 del reglamento
de la Orden, ha tenido á bien conceder al interesado la
mencionada pensión, que disfrutará mientras permanezca
en el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 18 de agosto de 1894. .

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

JOSJ~ LÓPEZ DOMt."GUEZ

Señor' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Sellor Director general de la Guardia Civil.

,'M\'arlif1.8 de8.g0sto de 18\14.

. FECHA DE APTJTl'n

('la5es l\OMBRES -IA¡'<JDia ¡"!fes

~ 1-
2.° Teniente. D. José Garcfa Graham ..•.••. 1 ° febrero .. 180J
Otro .•••••.• ) Victoriano FernándezNúñez 25 marzo.... 1804
Otro ....•... ) Luis López Llinás ....•.•.. 1.0 ubril ..... 1S\)4
Otro ...•.... » Guillermo Fernández Hur-

tauo ......•...•......... lo¡ídem .... 1894
Otro .•••.••• ~ Pablo Valel'o y Paraiso..... 11 mayo .... 1894
Otro ......•• » Enrique Colombo de León .. 30ljunio .... 1894
Otro ..••.... » José Garcfa Santos.....••.. 10dulio, .... 1S94
Otro ..••.•.. » Sergio Yicéns Núñez .•. " .. 211ídem .•.. 1894

FECHA DE APTITUD

CIlI.llllll :NOMBRES,~,
Dia Me8 Año

" . I

2.° Teniente. P. Angel Fehiández Seoane... 11 julio..••. 1894Ot'l'O ......;..' J JmtnVilJarreal Carbajal •.. ]3 ídem .•.• 1894Otro.'-.. : ... ) Felipe Arce Jorgi.!.......... 19 ídem.•.• 1894Otro........ J Alejandro Landa Videgaín. 1.0 agosto ... 1894
~ " :.:; :\~... ,',

''''- :.".

LÓPEZ ])01IIlRGtlEZ

Relación que se cita

Madrid 18 de agosto de ] R94.

LórEZ DO:llíKOGEZ

-.-

Excmo. Sr.: En vÍ!;ta de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 7
del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
8.scenso, cuando por antigüedad les corresponda, y en las
fechas que se censignan, alos segundos tenientes de la esca·
la ac~iva del arma de Infantería comprendidos en ]a si
guiente relación, que principia con D. Angel Fernández Seoa·
ne -y termina con D. Alejandro Landa VidegaÍn, por reunir
las condIciones que determina el arto 6.° del reglamento de
clasificaciones, aproba:lo p'lr real decreto de 24 de mayo de
1891 (C. L. núm. 195).

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "y
demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de a.gosto de 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZ

S~or_Presidentedflla Junta Consultiva de Guerra.
,-

CRUCES
S. lo SEOO1ÓN

Exomo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regento del Reino, de acuerdo con lo informado por la
ASllmplea dela real y militar Orden de San Hermenegildo,

Excmo. Sr.: En vista dela instancia que cursó V. E. a
este Ministerio, promovida por el sargento de ese instituto
Jacinto Barambío Haro, solicitando,la pensión de 2'50 pese
tas mensuales, por agrupación de tres cruces sencillas del
Mérito Militar con distintivo blanco. que posee en viriud
de reales órdenes de 9 de agosto de 1876, 13 de mayo de.
1877 Y16 de septiembre de J892, el Rey (q. D. g.), Y e1'1 stt
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nombre la Reina Regente del Reino, conforme á lo dispues·
to en el arto 4.9 del reglamento de la Orden, ha tenido á
bien conceder al interesa10 la referida pensión, la cual dis·
frutará mientras permanezca en el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectoa. Di01 guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de 1894.

LÓPEIl Do:¡,fÍNGUE~

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor' O1'.lena·Jo1' de pagos de Guerra.

....
DEP{)qTO DE LA GEERRi\

1.& SECCIÓN

Cit'(~dfJ.r. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y 'ln su nomo
bre la Reina Regente dtl Reino, se ha servido disponer que
por el Depósito de la Guerra se ponga á la venta, al precio
de 9 peEetas el ejfmpJar, el tomo XII del.Jlemorial del mis·
mo, XIX'de la Mcmoria, que sobre organización miiitar de
E~paña vIene publicando, y del cual deberán adquirir los
cuerpes y depmdeuci&s mifitares mencionadas en la rela·
ción que acompañhb:l tí, Ja real orden de 29 de marzo ú;timo
(DIARIO OFICIAL lJúm. CG), el número de f"jemplares que €U

la miEIua Ea les fi3igGa, tEniendo en cuenta las alteraciones
que €11 {·llu pe hayan iLtl'oiucido con posterioridad á dicha
fecha. Eó usimiBmo la vúhmtad d9 S. M., que los ejempla
res COH€!'p::ndi<:ntfs tí. 10:3 ui.:.tritos de Cuba, Puerto Rico y
Filipinaf', Ecan entregadas, previo el abono do su importe, á
la Caja General de Ultramar, la que cuidará de remitirlos
á sus destinos respectivus.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios gUllrde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agl)sto de 1894.

Ló:PEZ DOMÍNGUEZ
Señor...•.

-.-
DESTINOS

l.' SEOCION'

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. a eote
MinistErio con fecha 4 ddl mes actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido nombrar secretario del Gobierno mi
litar de Vigo, al comandante de Infantería D. Pasaual Cáno
vas Carrillo, que de5cmpfña ignal cargo en el Gobierno mi·
litar de la Coruña.

De real ordEn lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde a V. E. muchos ailos. .Ma·
drid 18 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUE2

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo d.e ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propnesto por V. Ji}, á este
Míniftol'io con fecha 4 del mes actual, la Hoina Regente del
Rt::ino, en nombro de EU Augusto Hijo el RfY (g. D. g.), se
ha servido nombrar secretario del Gobierno m.ilitar de la
Coruña, al comandante de Infantería D. Bernardino Borcinos
García, que actualmente tiene ~u d€stino en la Subin8pec
ción de ese Cnerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e!ect(·s. Dial!! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de llgasto de 1894.

LóPEZ DOMÍliGUE2

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

S/;l1or OrJenador de pagos de Guerra.

2.11 SEOOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el profe.
sor tercero del Cuerpo de Equitación Militar D. Francisco
Martínos Pérez, que en la actualidad presta sus servicios en
el regimiento de Húslires de Payia, 19.0 de Caballería, pase
destinado al escuadrón Cazadores de Mejilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ruuchos años. Ma·
drid 20 de ago6to de 1894.

LC,PEZ Do1>ÚNGUEZ

Señor Ordena.lor da pag"s de Guerra.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo do ejército y
Comandilnte general de melilla.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido ab!en disponer que por
los coroneles de los regimientos de Caballería expresados en
el siguiente estado, fe designe el personal de traps. que á
cada uno Ee señála con destino á la Academia de Caballe
ria y Escuela Superior de Guerra; debiendo los elegidos
reunir intachable conducta y buenas condiciones para SH

vir en los expresados centros de enseñanza; verificándose la
correspondientl;l alta y baja en la próxima revista y hacien
do uso de la yia férrea por cuenta del Estado, al incorpo.
rame á sus Luevos destinos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

S~ñores Comandantes en JeJe de los Cuerpos de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra:
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Esta(70 qt¡e se cita
'b

Rcemplazo

REGIMIENTOS CLASES J'úmcrü
¡\ (¡ue hUll ERtl1.1Jlcclmicl1,!os ú CillC bOll <1c:itiul1.dos

dc pcrtclleccr

Lanceró3 del Rey ...........•.........• Herrador...... 1 » Escuela Superior de Guerra.
Lanceros del Rey ...................... Soldado ...... 1 1892 Academia de CabúlIltrfa.
Lanceros de la Reina................•.. ldem......... 1 1892 Escuela Superior de Guerra.
Lanceros del Principe .•..............•. [dero......... 1 lt'92 Academia de Caballerin.
Lanceros de Borbón.........••......... ldenl......... 1 1892 Academia de Caballería.
Lanceros de Farnesio ...............•.. ldem......... 1 1892 Escuela Superior de Guerra.
Lanceros de VillavicÍGElit .••. " ......... Idenl ........ 1 1892 Escuela Superior de Guerra.
Lanceros de E~paña................... ; [dem........ , 1 Hl93 Escuela Superior de Guena.
Lanceros de Sagunto .....•.....•....... ldem.•....... 1 1892 Academia de Caballeda.
Dragones de Santiago ......... , .••...•. [dem......... 1 1892 Academir. de Caballaia.
Dragones de Montesa ..•.....•••..•.... ldero..•..•... 1 IBM Escuela Superior de Guerra.
Dragones dí' Numancia..........•...... [fIem...•..... 1 1892 Academia de Caballería.
Dragones de Lusitania ..............••. rdem......... 1 1893 }1j~cuela Superior de Guerra.
Cazadores de Almansa ........••....... ldem...•..... 1 lb93 Escuela Superior de Guerra.
CazadorEs de Alcántara ................ ldem.......•• 1 1893 Academia de Caballería.
Cazadores de Talavera ...............•. ldem......... 1 1893 Academia do Caballeria.
Cazadores de AlbuHa .................. ldero.••...•.. 2 1893 Academia de Caballeria.
Cazadores de Tetuán ................... ldem..•...•.. 1 1893 Academia de Caballería.
Cazadores de Castillejos ............ ~ ... Idem...••...• 2 1893 Acat'1emia de Caballeria.
Húsares de la Princei"a ................. ldem..•...... 1 1894 Escuela Superior de Guerra.
Húsares de Pav[a.................•.... ldem........ , 1 1894 Escuela Su pedor do Guerra.
Cazadores de Alfünso XII .............. ldem......... 1 1894 Academia de Cabalkria.
Cazadores do t'esma ................... ldem......... 1 1894 Academia de Caballería.
Cazadores de Villarr{)b!ed(~............. ldem....... " 1 1894 Academia de Caballeria.
Cazadores de Arlabán ...... '" ..... " .. ldem......... 1 1894 Academia de Cahalleria.
Cazadores de Galicia ................... [dem...•...•. 1 1894 Academia de Caballeria.
Cazadores de Treviño ...............•.• ldom......... 1 1894 Academia de Caballeria.
Cazadores de Maria Cristina ............ ldern......... 1 1894 • Escuela Superior de Guerra.
Cazadores de Vitoria................... [dem......... 1 1894 Academia d0 Caballería.

TOTAL............ 31

Madrid 20 de agoEto da 1894. LÓPEZ DOMfNGUEZ

4,3 SE\lCIO~

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
laeveterinarios primeros del Cuerpo de Veterinaria Militar
D1>uFélb Sállchez del Valle y D. Eduardo Ortiz Rodas, que
pr6etall,tespectitamente, sus servicios en el primer Depó.
ai~''d-a cahal10s sfilmentales y en el regimiento Cazadores de
<Jfi~;ie.~ 28 de Caballería, en súplica de que se les conceda
'$l'.eatnh'io d~dé$tino, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
'~R~gentedel Reino, ha tenido á bien acceder á lo BQ

'Ueftajici.por los recurrentes.
",:t";1?':'1-~l ,. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dl'm'\~, ele.ctoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
~;1$'d«agosto de 1894.

,,¡,:-> ;:: LÓPEz DOMfNGUE'lI

&ñOl(}oronl!-dante 6n Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

.Sefío~Otdenl1do'rde pagos de Guerra.

7.'" SEccrON

'Excmo, Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.282,
que V. E. di:j~ió 1\ este Ministerio en 25 de junio próximo
paliado, partIcIpando haber dispuesto el regreso á la Penin.
sula del coronel de Infantería D. Federico Novella Roig, el
Rey (q. D. g), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en aten
ción á que el interesado se halla comprendido en la real or.
dan de 10 de enero último (C. L. núm. 5); disponiendo, por
lo tanto, que sea baja definitiva en esas islas y alta en la

Peninsula en los términos reglamentatio~,y quedando á EU

llegada en situación de reemplazo en el punto quo elija, in·
terin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUE:I

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

, Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.208,
. que V. E. dirigió á este Ministorio en 2 de junio último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de coman.
dante P. M. de Bontoc, hecho por V. E. á favor del capitán
de Infantería D. Juan Rodríguez Navas, en la vacante produ·
cida por haber cesado en dicho destino el de igual clase y
arma D. Ventura Barajas, que 10 servía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Senor Capitán general de las Islas Filipinas.
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LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señ(,r Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.209,
que V. E. dirigió á ('ste :Ministerio en 2 de junio último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, 11a tmido á bien aprobar el nombramiento de coman·
dante P. M. de Rümblón, hocho por V. E. á favor del capi·
tán del luma de Caballería D. Jesé Cortés y Domínguez, en la
vacante producida por haber cesado en dicho destin~ el de
igual dase de Infantería D. Luis Deltrán de Lis, que lo
aenín..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimio.nto y
demás efectOR. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de agusto de 18D4.

minos reglamentarios; dehiendo hallarse con la anticipa.
ción debida en Cádiz, á fin de verificar su embarco en el
vapor que saldrá de dieho puerto el dia 10 de octubre pró'
ximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoB. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de agosto de 1894.

LÓPEz Do~d:¡';GUE:.I

Señor Capitán general do la Isla de Cuha.

Señores Comandantes en JtJfo del sf'gundo, quinto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

--'.._ ..... 4__--

I.óPJ'i:Z DO:l.fIl.wu:EZ
Madl'i<118 de agosto de 1892.

Reg. Infantería de
Pavía núm. 48 .. Cristóbal Vel'garl1 Yéll1mo Elección.

Idem íd. de Saboya
número 6 ..•.••• Joaquín Garrido Ibáñez •• Antigüedad.

Rón. Cazadores dE'
Ciudad Rodrigo. Martín del Castillo Ayala. ldem.

Rl.'g. Infantería de
Castilla núm. 16. Leandro Delgado Fernán·

dez. . • . • . . . . . . • . . • • . .. Elección.

_.-

... _ J

nDULTOS
6." SEOCIÓN

RECLUTAMIENTO Y REE~iPLAZO DEL EJÉRCITO
9,a SEOCION

Excmo. Sr.: En vista de la instanCÍa promovida por
Felicísimo Miguel Marín, vecino de Campillo de Aran(l!.\

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el soldado de la brigada Disciplinaria de esa isla, D. Fer
nando de León Sotelo y Rey, en súplica de que en lugar del
correctivo de servir en cuerpo de dil'ciplina el tiempo que
le falta de su compromiso voluntario 611 filas, que le fué im·
pue3to el 4 de julio de 1893, según decreto auditoriado de
esa Capitania general, por la falta grave de tercera embria
guez, se le expulse sólo del Instituto de la Guardia Civil
en que servia, con arreglo á las reales ¿rdenes de 13 de jn·
lio de 1891 y 2S de marzo de 1892 (C. L. números 27iy 915);
considerando que ell3uplicante pasó á Ultramar con suje
ción á lo preceptuado en la real orden de 5 tle noviembre
de 1887 (C. L. núm. 458), ósea (,bligándose á Eervir cuatro
años en esa antilla, y que no le <'on aplicables las soberanas
disposiciones que cita en su instancia, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por V. E. en 5 de julio último, no ha teni
do á bien acceder á la solicitud del interesado.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

DESTINOS CIVI~ES

St1BSE::aETAnÍA

Excmo. Sr.: :Nombrado a:>pirante de 1.a c:la::e de la
AdrninÍEtración de Hacienda de la provincia de lIuelva,
con el sueldo de 1.250 pes6tas anuales, el sargento del ro
gimiento Infantería de Saboya núm. 6, Ramón López García,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se hu servido disponer ql1e el mencionado sargento
cause baja en dicho cuerpo por fin del mes de la fecha y
alta en la zona de reclutamiento que corre¡;ponda.

De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento y
demás efectoE'. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 18 de agDsto de 1894.

LóPEZ DO:&I1NGUEZ

Setíor Comandante eu Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Concepto
por que pasanRO.JIBRESCuerpos

Excmo. Sr.: A fin de proveer dos vacantes de sargento
de Artillería que existen en ese distrito, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente d~l Reino, ha tenido á bien
destinar á los de €Eta clase Eusebio Martí Bolente, del 12.0

regimiento Montado, y Juan Rives Ponsoda, del tercer Depó·
fO.ito de reservl.\, por ser lós que mejores condiciones reunen
entre los aspirantes que lo han solicitado, los cuales conti·
nuarán prestando sus servicios en dichos cuerpos, mientras
estén en l3Uspenso los embarques, siendo baja en los mismos
por :fin del mes de septiembre y alta en esa isla en los tér·

Excmo. Sr.: A fin de proveer cuatro vacantes de sar·
gento de Infantería que exiE'ten en ese distrito, el Rey
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del
Heino, ha tenido á bien destinar, en los turnos de antigüe
dad y elección, á lo:! de esta clase comprendidos en la' si
guimte relación, que principia con Cristóbal Vergara Yéla·
mo y termina con Leandro Delgado Fernández, los cuales
continuarán prestando EllS servicios en los cuerpos á que
actualmente pertenecen, mientras estén eu suspenso los em·
barqUE.s, siendo huja €O los mismoi por :fiu del mes de sep·
tilo'mbre y alta en csa isla en los términos reglamenta·
rioB; debiendo hallarse con la ar ticipación debida en Cádiz,
á fin de verificar Ell embarco en el vapor que saldrá de di·
cho puerto el día 10 de octubre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su nonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Bañor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes li:U Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cnerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
n.a Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposi
CIón de V. E" de que da cuenta en su escrito fecha 13 de
junio último, por la cual ha concedido anticipo de autori.

-.-
RESIDENCIA

StiBSECRETAEÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división de la: Sección de reservá del ERtado Mayor Ge.
nrral del Ejército D. Luis de Castro y Díaz, la Reina Regen
te del Reino. en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha Servido autorizarle para que fije su re.
sidencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de agosto de 1894.

LÓPEZ Dor.rfNbl'Elr

Señor Comandante en Jde del primer Cuerpo de ejército.
Señor Ordenador de pagos do Guerra.

--o<><:>-

4.a g¡¡;COI01~

9.~ SECOION

Excmo. Sr.: En vista del eEcrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 2 del mes actual, relativo al soldado del
regimiento Infantería Reserva de Lugo núm. 64. Lorenzo Al-

'-0 Cendán, que se halla en la isla de Cuba sin la como
petenteim.to¡:jzación; teniendo en cuenta las razones ex
puestas por V:E.~.que ha sido aplicado al interesado el
indulto concedido por'rem orden de 8 de marzo próximo pa
sado (D. O. núm. 53), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se mani.
fie¡;¡te á V. E. que el expresado individuo puede continuar
en la referida isla, en las condiciones que determina la
real orden de 12 de abril último (D. O. núm. 81).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de agosto cl.e 1894.

LÓPEZ DOMfNGÚEIt

Señor Comandante en JeJe del séptimo Cuerpo de ejército.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

REEnPLAZO

Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia promovida por ~l

oficial primero personal, segundo efectivo del Cuerpo Auxi·
liar de Oficinas Militares D. Ambrosio Ortiz Martinez, que en
la actualidad tiene 8U destino en la Subinspección de ese
Cuerpo do t'jércit'}, en solicitud de pasar á situación do
reemplazo en esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, con arreglo á lo dispuesto en el
:trtículo 1.0 de la real orden de 18 de enero de 1892 (Colec.
ción Legislativa núm. 257).

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V•.E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfKGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Sei'íorrs Comandante en Jefe del primer Cuerpo de e;ército
y Ordenador de, pagos de Guerra.

21 agosto 1894

RECTIFICACIONES
2.- SECOIÓN

Excmo. Sr.: :En vida de la instancia cursada por V. E.
á eeta Ministerio en 20 de julio último, promovida por el
primer teniente del regimiento Cazadores de Tttuán, 17,o de
Caballería, D. Luis Gutiérrez Garda, en súplica de que se rec
tifique su hoja de servicios, consignándole la antigüedad
que le corresponde en su actual empleo, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la RE'Ína Regente del Reino, ha te·
nido á bien acceder á la petición del interesado, rectificán
dose su hoja de servicios y condgnando en la antigüedad
de su empleo la fecha de 30 de julio de 1890 que le corres
ponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de agosto de 1891.

LÓPEZ DO;\ffN(5u~:z

Señor Comandante en Jde del séptimo Cuerpo de ejército.

. LÓPEZ DOMfNGUliZ

Se~or Comandante en .Jefe del euarto Cuerpo de ejército.

'Sefior Comandante en Jde del enarto Cuerpo de ejército,~~",.

LóPEZ DOMÍNGiuEZ

Excmo. Sr.: En vi"tn. de la comunicación que dirigió á
este Ministerio, en 12 de diciembre de 1893, el coronel de la
Zona de reclutamiento de Barcelona núm. 60, mani.f"'~tan

do que en el acto del sorteo se notó la falt& de la bola que
contenia al núm. 441, decidiendo la Junta lie efectuara un
sorteo supletorio para determinar el que correspondia al
reGluta Francisco Sánchez Matamoros, adjudicándosele el
número 1.177; y verificado nue,o sorteo pllTa decidir si co
rrespondia el último número expresado á dicho recluta ó á
Anwnio Ricord, le úbtu\'"o éste segunda vez, asignándose á
Sánchez el 1.178 y corriéndose la numeración en sentido as
cendente á todGS los números sucesivos hasta el 1.616 que
llegó á 1.617, habiendo en dicha ZUlla un m( z) menos yel
número 441 sin adjudicar. Pasado el expediente á informe
del ComBjo de Estado en pleno, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Rtgmte del Reino, de acuerdo con 10 ma
nifestado por dicho alto Cuerpo, ha tenido á bien disponer
se adjudique al expresado recluta Prancisco Sánchez Mata·
moros el núm. 1.176, corriéadose la numeración en sentido
descendente basta que el·núm. 442 ocupe el 441 que se ex-
travió y se halla vacante. . ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ef6ctos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos afiofl.
Madrid 18 de agosto de 1894.

(Burgos), en solicitud de que se lo conceda autorización
para ingresar como voluntario en uno de ~os cuerpos do
guarnición en esta corte, con objeto ele contmuar sus BrotU'
dios en la Escuela Normal Central, el Rey (q, D. g.), yen
su l'lombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer se manifieste al intereE'udo qne.~n?de i~gresar
como voluntario en cualquier cuerpo del E]OrClto, 131 reune
h s requisitos regJamelltarios, en las condicione~ genHal:s
que determina el arto lG de la ley de l'tclutamlento y 10m
necesidad da autorización especial.

De real orden lo digo á V. E. para su conccimiento j

efectos consiguientes. DioH guarde á V. E. muchos año.,.
Madrid 18 de agosto de 1894.

D. O. núm. 180
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zación para fijar su re&Í:1encia en esa hila al recluta de la
Zona de Santiago núm. 35, Juan Farto Sllijo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 18 de ago~to de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Seíior Comandante en Jde del séptimo Cuerpo de ejéccito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su U(.mbre la Rei
na Regente d81 Reino, ha tenido á bien aprobar la disposi.
ción de V. m., de que da cuenta en su escrito fccha 12 de
junio último, por la cual ha concedido anticipo de autori·
zación para fijar su residencia en esa isla al recluta ue la
Zona de Santiego núm. 35, José de la Iglesia, dispeni'úndoJe,
al efecto, la falta en que incurríó al cambiar de residencia
sin previo permiso.

De real orden lo digo á V. m. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. m. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Comandante en Jeíe del Eéptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien apr&bar la disposi.
ción de V. E., de que da cuenta en su escrito fecha 12 dA
junio último, por la cual ha concedido anticipo dtl autori·
zación para fijar su rEsidencia en Esa i¡.;Ja al recluta de la
Zona de Santiago núm. 3¡j" Manuel Lebo Arceo, dispensándo
le, al efecto, la falta en que incurrió al cambiar de reúden·
cia sin previo permiso.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimimto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehcs años.
Madrid 18 de agosto de H!94.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Cnpitán general de la Isla le Cuba.

Señor Comandimte en Jefe del sépt'mo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposi~

ción de V. E., de que da cuenta en su escrito fec1].a.-IQ ;ie
junio último, por la cual ha concedido a~tioipó de autori
zación para fijar su residencia l;'n ~a isla al recluta de la
Zom\ de la Coruña núm. 32, Angel Barro Castelo..

De real orden lo digo á V. E. para su conccimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de 8gústO de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Cftpitán gmeral de la Isla de Cuba.

Señor C..,mandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

... -
RETIROS

s. a SEOCION

Excmo. Sr.: ACCf'diendo á lo solicitado por el t",nien
te coronel del regimiento Caballería Reserva de Murcia mí.
mero 37, D. Pedro Gil y Pascual, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser·
vido concederle el ntiro para esta corte y disponer que

cause bnja, por :fin del mes actual, en el arma á que perte
m;c('; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de sep
tiembro l)l(Jximo venidoro se le abone, por la Pagaduría de
la Junta de (;la¡;es Pasivas, el habar provisional de 450 pe
SE:taB mensuales, ín1.erin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Gne
na y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finca cüni'Íguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Msdrid 18 de ¡¡gesto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUE&

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo do ejército.

Señores Pl'esidente del Censejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pngos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo tí. lo solicitado por el coman
dante del regimiento Caballería Reserva de Murcia núm. 37,
Don Angel Alarcón y Verdú, la ReiDa Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
concederle el retiro para efta corte y disponer que cause
baja, por fiu del mes actual, en el arma tí que pertenece;
resolvimdo, al propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre
próximo venidero se le abone, por la Pagaduría de la Jun
ta de CJuEes Pasiv"s, el haber provisional d3 375 pesetas
m&nmales, í.;tcrin·sa dEtermina el definitivo que le corres
ponda, pr6vio informe del Conl:"fljo Supremo de Guerra y
Marina..

De real orden 10 digo á V. E. para su .conocimiento y
fines .consiguientes. DiCE guarde tí. V. E. muchos años.
Madrid 18 d9 agosto de lSH4.

LÓPEZ DOM'ÍNeTIEZ

Séñor Cúmandantc en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Slcñorcs Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pngas do Guerra.

- 3.a Sl1lCCIOli

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coronel
de Infantería, de la escala activa, D. José de Drizar Echevarría,
con destino eu el regimieLto ReSErva de Palencia núm. 100,
la Reina RfgentedelReino, en nombre deau Augusto Hijo el
EG;r{q. D. g.), se ha servido concederle 01 retiro para Haro
y di¡:.ponar que cause baja, por fin del mes actual, en el arma
á qqe pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.° de septiembre próximo venidero se le abono, por la
Delegación de Hacienda de Logroño, el haber provisio
nal de 562'50 pesetas mensuales, Ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo infor~e del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos :itños.
Madrid 18 ele agosto de 1894.

LÓPEZ DOl\IfNt'wE!

S(:ñol' Comandante en Jefe del séptimo Cuel'po de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y Orde
nador de pilgoS de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de la escala activa de Infantería D. Baltasar Marzo
Dehesa, con destino en la Zoua de reclutamiento de Lérída
número 51, la Rcina R~gente del Reino, en nombre de su
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Excmo. Sr.: Accediendo a10 solicitado por el capitán
de Infantería, de la escala activa, D. Mateo Zapata Pérez, con
destino en el regimiento Reserva de Badajoz núm. 62, la
Reina Ilegellte del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Ciu·
dad Rodrigo y disponer que cause baja, por' fin del mes ac
tual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de septiern0re próximo venidero se
le abone, por la Junta de Clases Pasivas, el haber de 225
pesotas mensuales, y por las cajas de la isla de Puerto Rico
la bonificación del tercio de dicho habor, importante 75 pe·
setas al mes, por hallarse comprend!do en la disposición 2.10

de la real orden dlo' 21 de mayo de 1889, ratificada por el
párrafo 4.° dd arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892 (Co
lecciól'¡' Legislativa núms. 210 y 116); Y entendiénd,ose que
el citado señalamiento es provisional hasta que se resuelva,

,.
Excmo. Sr.: Acceélhmdo á lo mEcHado por el coman

dante ele Estado lltiayor de Plazas, D. Alfonso Andú.jar Herre
ro, gobernador de la i-JrtalE-za del Hacho, en esa plaza, la
Reina R{\gente del Reiúo, 1'11 nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro pam Sevi·
lla y disponer que cause baja, por fin del mf3S actnal, en el
arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.° de septiembre próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacifmda de dicha provincia, el haber
provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin se determina
el definitivo que le corrésponda, previo informe del Oonse.
jo Supremo de GLlerra y Marina.

De 'real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agostl) de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Cümandante general de Ceuta.

Señores Présidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y Oro
denador de pagos de Guerra.

LórEZ Do~IfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señóres Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la I:iJla de Cuba y Odenador de pagos
de Guerra. .

Gomara, con destino (;,u la Zona de reclutamiento de Tala
vera de la Reina núm. 50, la Beina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), S8 ha servi
do concederle el retiro para' esta corte y disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el arma á. que perteneco;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre
próximo venidero se le abone, por la Junta de Clases Pasi·
vas, el haber do 375 pesetas mensuales, y por lns cajas de la
isla de Cuba Jo. bonifiefición del tercio de dicho haber, im·
portante 125 pesetus al mes, por hallarse comprendido en
la disposición sfgunl:1a de la real orden de 21 de mayo de
1889, ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de
21 d" abril de 1892 (O. L. núms. 210 y 116); yentendiéndo
se que el citado señalamiento 'es provisional hasta que se
reH1elva, en definitiva, sobre los derechos pasivos que le
correspondan, previo informe del Oonsejo Supremo de Gue
rra y Marina.

DtJ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1894.

Excmo. Sr.: Acceditmdo á lo solicitado por el coman
dante de Infanteria, de la esc!!la activa, D. Victoriano Campos

Excmo. Sr.: -Accediendo tí lo solicitado por el teniente
coronel de la escala activa de Infantería D. Juan López Mar
malejo, con destino en la Zona de reclutamiento de Gerona
número 24, la Reina Regente del Reino, en nombre de BU

Augusto Hijo el Rey (q. D. 15')' Ee ba servido concederle el
retiro para FIlipinas y diitponer que cause baja, por fin del
mes actual, en el arma aque pertenece; resolviendo, al pro·
pio tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo venidero
se le abone, por las eajas de aquellas islas y mientr13s resida
en Ultramar, el haber de 833'33 pesetas memmales: como
comprendido fn la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núme
ro 116), y entendiéndose que el citado señalamiento es pro·
visional hasta que se resuelva, en definitiva, sobre los dere
chos pasivos que le correfpondan, previo informe del Cún
sejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. much\)s años.
Madrid 17 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍJSGcE~

Señor Cumandante en Jefe del cu&rto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Madna,
Cll"pitán general de las Islas Filipinas y Ordenador de
pagos de GUerra.

Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el
retiro para Zaragoza y dif'poner que cause baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.°da septiembre próximo venidero so
lo abone, por la Delegación do Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 420 peseta" mensuales, intHin se
determina el definitivo que le corresponda, prevIo informe
dd Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Do real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
fines consiguientes. DIos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUU

Señor Comandante en Jefe de' quinto Cu~rpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador do pagos de Gu.erra.

Excmo, Sr.: Acc~diendo á Ío solicitado por el coman·
dante de Infantería, de la escala activa, D. Narciso Jiménez
E8,each~ri, con destino en el batll116n Cazadores de Mérida

, número .13,)a Reina Regente dd Reino, en nombre de su
'Augusto Hijo el Rey (q. D. g,), Fe ha ser~ido concederle el
retiro para Barcelona y dieponer canse baja, por fin del mes'
~ctual, en el arma á que pertenece; resolvienlo, al propio
tIempo, que desiliJ 1.0 do septiembre próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
el haber providúnal de 375 pCFetns mensuah's, ínterin se
determina el definiLivú que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De rea~ cr?en lo (lig.o á V. E. para BU conocimiento y
fines conslgmentes. Dws guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de agosto do 18D4.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefo del cuarto Cuerpo ~e ejército.

liieñores PreEÍdtnte del Consejo Supremo de Guerra y n1arina
y Ordenador de pagos de Guerra.
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()n definitiva, sobre los dere<:h'JS paf'ivos que le correspon
dan, previo informe del Oonseje Supremo Je Guerra y Ma·
rina.

Da real orden lo digo á V. E. para FU conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 18 de agosto de 18H1.

L<íp:¡.:z DO~ljNG"cEAl

Señor Oomandante en Jde del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidortt'3 del Consejo SUFremlj de Guerra y Ml\rina
y Ordenador de ragos de Guerra.

~

Exemo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio C'Jll fecha <J.7 de julio último, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo) el R{;y (que
Dios guarde), lile ha servirlo dililponer que el nn1sico de pri·
mera clase del batallón C¡ zidores de Scgorl)e núm. 12, An
tonio Selipe Carril, caUEe br.ju, por fin del mes úctu:ü, en el
arma á que pertenece y paso á situaób. de n;tirado con
re;,:.idencla en OfUtl1 j resolvimdfl, al r,rnI'io tiempfl, que des·
de 1.0 de sept.ü·mbre próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hncitmda de Cádiz, el huber pro,isional de
43 pesetas mensua)ci:1, ínterin se determina el definitivo que
lccorrellponda, previo informe del Consf'jo Supremo de Gne
rra y Marina.

De real crJen lo digo á V. E. para su c~nccimicntoy
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Muidd 18 de 8g0~t') de 18DL

L6p~ DOMfseUE:l

Señor Comandante en Jde del segundo Cuerpo de ejército.

Stñores; Comandante general de Ceuta J Ordenador de pa
gos de G:.:erra.

~.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que V. E.
cllr~ó á este Ministerio con fecha U} de julio último, formu
la:da á f:r,or del músico de primera Eduardo García DQmin.
guez, con destino en el regimientl) Infantería dp, Sabaya nú
mero 6, el liey (q. D. g), yen su nombre la Reina RE'gente
del Reino, ha tenido á bien cr.'Dcederle dicho retiro para OÓ1"
deba; abonándosele, por la Delegación de Hacienda de di·
cha pro,incia, desde 1.0 de foeptiembre próximo venidero,
d sueldo prvvjE'i~'nal de 37',1)0 PfSe1fiS mensuales, como
ccmprendido en la ley de 26 de abril de 1856, ínterin el
Consejo SlIpn'mo de Guerra y Marina inf.'rma acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correE'pondan; á cuyo
fin !:'e le rémíte, con e~ta fecha, la documentada propucEta
del intercsado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos comíguientes. DiOB gua~de á V. E. muchos afias.
Madri118 de agesto de 18D4.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comat;dante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

S! ñOl'es Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenuckr de pagoB de Guerra.--_............_--~

SUELDOS, HABERES Y GRATiFICACIONES
4.1> SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pl'OmOVilh pOl' el
oficial primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares Don
Ramón Rivadulla y Fernández, en liúp]ica de que, como grao
cia especial, se le conceda el sueldo de comandante que

por 6U antigüedad en el empleo de capitán le hubiera ca
rrei'pondido en la Penim:ula, por encontrarse disfrutando
j' a de los bellc-ficios que concede el arto 3.0 tram:itorio del
vigEnte reglamcnt() de a:::ccnF.OS los demás oficiales prime
ros de FU cuerpo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, no ha tenido á bien nccedtr á la petición
del interesado, una VeZ que la antigüedad que éste disfruta
en sn actull empleo es menor que la señalada á los de su
clase ele ese dil'itrito para optar á los expresaios beneficios,
según real orden de 4 del mes actual (D. O. núm. 168).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma.·
drid 18 de agosto de 189·1.

LÓPEZ DOMfNGUEIl

Señor Clipitim generlll de la Isla de Cuba.

Exemo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á e<te Ministerio en 31 de julio último, promovida por el
oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares Dtn
Miguel Gil Isear, que en la actualidad presta sus servicios
en la Oumandancia general del Campo de Gibraltar, en so
licitud de que se le conceua el f'ueldo dd empleo inmediato,
pür crecrte comprendido en los bendidos del arto 3.° tran·
sitorio del vigente reglammto de a<eenlilOS, 61 Rey (que Dios
guarde) y en su nvmbre la Reina P..f'gente del Rtino, no ha
tenido á bien acceder á la petidón del recurrente, por en
contri1rBe en idénticas circunstanci:;¡s qne el oficial segundo
del rderilo cuerpo D. Joaquín Bruma Trias, á quien por
real orden de 15 de junío último (D. O. núm. 130) se lc
denegó la misma petición.

De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
efcctd5 consiguientes. Di0;J gunde á V. E. mHch(ls años.
Madrid 18 de ~8oftO de 18114.

Lón:z DO~I{:r¡{a:}~z

S\.'ñn Co:nundanlo en Jtf\l del segmda Cuerpo de ejército.

12.!l SJiJCCIO~

Excmo. Sr.: CJmo comprendidcs en Jos benEficios del
articulo 3 o transitorio del reglamento de ascensos en tiem·
po de paz, y con arrcglo á la ley de 15 de junio de 1891 (Co·
lección Legislatim. f.Úm. 2(5), el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bra la R-::Í!1a Rl.'gente del Reino, ha tenido á bion conceder
el abono del ¡¡neldo del empleo superior inmediato, á los
jefos y oficiales de Artillería comprendidos en la siguiente
rülaeión, flua empieza ovn D. l'íIanuel González Estéfani y
Campuz<lnn y termina con D. José Q:JÍroga y Losada, los cua
les disfrut:m en sus ref'pectivos empleos mayor antígüe.
da:! que las consignadas f:n real orden circular de 4 del pre·
selite mes (D. O. núm. 168).

De eden de S. M. lo digo á V. E. para su conoJimiento y
demás efectol'i. Dios gURrde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto ie 18U4.

LÓPEZ Dmrf;;'¡GuEz

Sefíor Ordenadvr de pagos de Guerra.

Señores Oomandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, Ca
pitanes generales de las Islas de Cuba y Canarias, Presi·
dente de la Junta Consultiva de Guerra y Comandante ge
neral de Ceuta.



----1--------_·_-----·- -.-----------'------1----------------

D. O. m'im. ]8(:~)"';'L- 2._1_ag_os_t_O.:...l_8_9__4 ----- 54:7

Clases NOMnRES

Relación que se cita

Destino Ó 5itHud<n uetuul Suclilo '1He se les coucede

T . t el D. 1\'~anuel GODzatez E<!téfani y Campu- .' Ielllen e coron . . • . 1Y.l R 1 1 1 w ó jzano. . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . •. ,eemp ~zo en a . regl n,·······l i" •

O
~ Isidoro Cabanyes y Olcinel1as ....•... Acadllmlu ...........•........... \Ll de cotOl1ol.

tro... . . . . . . . . . . . . S M' 1 9 ° b t 11' d PI
Otro : " . .. }) Luciano Menéndez y Garcia m\ lIgue 2.'0 a!l ?U t e1\1 azt·a 'd" i

(" d }) Joa'lul'n Muro y Carba,ial,.......... '0 r,e.glmlen o II on u o '-,aman ante........, ,. " i
Ot ' Antonio González .Madroño .....•••.. o. o] ,em .·ro ···· .. , , 11 d
Ot' » Joc'e' Lliná3 y B'eva.. .. .. . . . . . .. • . .. . 1 em " .ro ·.· " R J C b
o - }) r'Pl'S Melgll1' y Gómez Quinterv....... ,e.em.P a.zo en u a .••••••••....•Ha............... ~ < "1 d 1 G
Ot }) Cael'miro LanaJ'a Mainar II mIsteno e a uerra U:l ,le t.e ¡i'·llte c01'llJl!.:lro... .. . . . . .. .. .. P E d t 1 ') a . , n·, . "
Otro , , »Joaqnín ArE'spacoch~gay. ]\I<)Utüro ,; ~ce ~n ~ en a -'J. reglOll .
Ot ~ Jo~e'· Belmonte " GUlmora .......•.. , -'J. regImIento Montudo , .ro ······· -..J 7
Otro.. . . . . . . . . . . . .. » E~tani81ao Guin y 1\1a1'li , ..0 ídem ..•.....................
Otro " , }) Clodoaldo Piñal y Hodríguc:z ,Ministorio de la~uerrd' .
Otro , ' }) Amado EnFeñat y Gasa " .. , 3.er rpgimiento ont/{ o .
Capitán ;.) Al ja lllÜo Zárravu y ParrerlO ~ Academia .
Ot » °l·'·,"¡.'lio (l~¡ P(jZ~1 v. de la Cueva , .. ¡Pirotecnia...............•.......ro.... n, , "
Otro.. . . . . . . . . . . . .. » .Knri'lue O.I1<JU y Ülllümo .......•... ,Comisión. nctiTa.ln: la 3." 1'0gión ,
Otro ;.) J~Rll !Jurán y V;r¡ga.. : ¡Parque d\:J la C~)lUnu .
Otro " , » Ru-ar.lo PlDUZO y Ayl1011 •••••••••.•. ¡Junta COl18UltIVll ;
Otro............... }) ltodri.!:o C¡;beza do Vaca ....•........ ¡Parque de.Málaga,················1
Otro.. · »Joaquín Ginery Pareja .. , ¡3.H Dep6sIto de. reserva .
Otro »Enrique Ruig y Romaguera Parque de MadrId .
Otro , }) Juré r,ta y C¡Jramés 4.Q b¡üallón de Plaza .
Otro I}} José Roca de l'o¡:r<Jres Reemplazo .........•.•..•.......
Otro........... » Arturo Juárez de Negr6n 5.° regimiento Montado .
Otro.... , . . . . . . . . .. >l iticardo Ga1l'ido y Bad)no •........ " 8.0 ídem ..••........•.......•... \
Otro............... » .Jo¡;;é Francés y Roselló ..........•... Ministerio de la Guerra.......•..• ,:m de comandante.
Otro..... ») Urbauo Bnitrago y Gallego ¡3.er batallón de Plaza ;
Otro " . . . . . .. »Isaac Merlo y Abll.d " ,2. 0 regimiento Montado " '
Otro-.............. }) JoaqníD. Sangrán y Domínguez , Fundición de bronces de Sevllla .
Otro ~ JOfé Brandaris y Rato '16.0 batallón de Plaza .
O~ro ~ Fernundú Sota yGarda Comisión Central de Boemonta .•...
Otro.•....•....... , » Luis Salamanca y Márquez '" Miui~terio de la Guerrf' ....••.... ,
Otro............... ~ JOFé Bat y Bucem 8.° regimiento Montado .
Otro ;......... ~ Romón Valdé~ y Acuavera 11.° idem .
OLro }) Francisco Lliná, y Breva 8.° Bem ..
Otro ~ . . .. »Jvan Ugarte y Guerrero... . . . .. . ,Parque de San Sebastián .
Otro..•.......... 'I}) ArtllfO Cnmillori y VilJarroya ...•.... \11.0 regimiento ~lontad.o ,'
Otro; .... " . . . . . . .. l'> Federico Llover J' l\Iorata ..••........ Comandancia general de Ceut1 .

I
Supernumerarios sin sueldo á quieaes se les c~mcade derecho para cuando ingrilsen en activo

Cón:s-.hd~nte D. Joaqu.in R~~osrl\l~snat~ . ~ . : "Isupernumera;io e~.,Guba 1H:i do tmiollte coronol
CapItán »Manuel Ib.<tlIa) .Ga~cru CiVico •.•.•• !dem en la ~./eglOn ,
Otro.••' .• _.••..... , »Pedro Gli61S y l\llllanuo........•... '. Tacm en la 6. id .
Otro ~ Jnsé Be1l6n de Arcos ......•.•....•.. Idem en la 3.a H 1m de comandante.
Ot¡o » Manuel VareladelaRiva Idemeula7.11.íd \ .
Qtro.;·.·. q.,....... l'> José Quiroga y Losada .••........... lelem en la l.a id .

v .C I
:MAJrid 18 de BgOt3to de 1894. LÓP1~Z DOMÍNGUF:Z

EXérol}; Sr.: Como ccmprendidos en ks beneficios del
articulo. 3.0 tnlDBitorio del reglamento de ascensos en tiempo
difv~~i~cOli arreglo á la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. nú.
mero 2(5), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del :Reino, ha tenido á bien conceder el aboo!) del em
pleo superior inmediato, desde 1.0 del mes actual, tí. los
oficiales celadores de fortificación de segunda clase D. Anto·
nio Loscertales y Millaruelo y D. Miguel García Pérez, que
prestan SUd serVIcios en la Comandancia de Ingenieros de
lSIl Islas Balearee, y tienen en su empleo mayor antigüedad
que las consignadas en real orden circular de 4 del presente
mes (D. O. núm. 168).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de 1894.

1,6PEz DGMÍNGUE:I

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la~ Islas Baleares.

Excmo. Sr.: Como comprendidos on lag bellei1.:il,s del
artículo 3.0 transitorio dell'eglamento de ascensos en tiempo
de paz, y con arreglo á la ley do 15 de julio de 18Dl (C, L, mí·
mero 265), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la. Reirla Re~

gente del Reino, ha tenido á bien conceder el abono del suelo
do de teniente coronel, desde 1.0 del meS actual, á los cua~
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tro comandantes de Ingenieros comprendidos en la siguiente
relación, que empieza con D. Lorenzo Gallego Carranza y ter·
mina con D. Pedro Rqbio y Pardo, los cuales disfrutan en sus
empleos mayor antigüedad que la conE'ignada en real orden
circular de 4 del presente mes (D. O. mim. 168).

De orden de S. :M:. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demál!l efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de agosto de 1894.

LÓPBZ DOMLNGUEZ

Sf>ñe:r Ol'denador de pago/l de Guerra.

Señor€s Comandantes en Jefe del primero y segundo Cuero
pos de ejército. .. ._._- .__ ._-" .. ~_.- -~ ~. _.--

CIRCULAE,ES y DISPOSICIONES
d.e la. Subsecretaria 'i Secclanoll da ante Mhi.istsr1o

'1 de las Direooiones gen.erales

•tillaría D. León Urzaiz Cuesta, ha expedido pasaporte, con
pal'!aje reglamentario, á su espo~a D.n Guadalupe Guzmá~,
p;,ru que en unión de su hijo regrE'sara á la Peninsula, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre ]a Rdna B,ogente tlE:ll Reino,
ha tenido a bien aprobar la det.erminación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarole á V. I~. muchos años. .Ma·
drid 18 de agosto de 1894.

L,W1<;Z DOMfNGUEZ

Señor Capitán general ele la Isla de Cuba.

Señores Comanc~antes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército y Ordenador de P?gos de Guerra.

DestinosKOMBRES

Relación que se cita

Empleos

Excmo. er.: En vista de la comu·nicucián núm. 3.439,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 4 de julio próximo I
pasado, participando que á petición del comRndunte de Ar·

LÓPEZ D0l\1ÍKGUEZ

UIPRIllNTA y LI'I'OGRA.J.I'ÍA DEL DEPÓSITO DE LA G\)'!\1lmA--
El Jefe de la Sección.

Angel Aznar

CUERPO AUXILIAR DE L1 ADmNISTRACIÓ~ lIlLlTAR

VACANTES

ASCENSOS

- .....
12.11 SilCCIÓN

Excmo. Sr.: En virtud do las atrilmc;únes que me Edán
conferidas pür el arto 26 del ronl decreto de 18 ele cnero de
1893 (C. L. núm. 1), he td:¡jc1o por eon.....eniente nombrar
auxiliar interino de cuarta clase del Cuerpo Au:xiIiar de
la Admini:>tración Militar, al sargento de Infantería Angel
Rl1iz AUué, qne pertenece á la Zona de reclutamiento de
Z,.fra núm. 15 y reuue Jas condiciones reglamentarias, el
cual prestará !.'lIS servicios en la Comandando. g<'neral de
Mejilla.

Dir.s guardo tÍ V. E. muehes uñO!l. Madrid 18 do agQsto
de 189-1.

,.

El Jcf" de la >,ceción,

Federico .l11endicuti

Excmo. Señor Oi'denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sefiar ComandantB en Jefe del primer Cuerpo de ejér·
cito.

3.a s:¡OCm¡
Existiendo en el regiroient,o Infantería de BaiJén númoro

24, vacante la plaza do mú"ico mayor, los aspirantes que re
uniendo las condiciones que d.derminu la real ordm do 20
de abril último (D. O. núm. 88), dCEcen tomar pal'te e11 'la8
0p0siciones que p:n¡¡ (~nbl'irJa han de verificarse 01 día 12 de
octubre próximo venidero, en el punto donde i'e halla la
plana mayor de dicho cntrpo, .lo solicitarán del primer jefe
del mismo.

:Madrid 18 de l1goeto do lSl:.l4.

:El J efe de In. Seecün,
Fe(le1'Íco Jfendicuti

Excmo. Sfñor Ordenador de p:;gos de ·3uerra.

Exemes. Señores Comanilantf:s en Jeft! del tercero y quinto
Cuerros de e~ército.

12.!1. UaCrON
Excmo. Sr.: En vIrtud de las atribuciones que me están

conferida¡; por el arto 26 del real decreto de 18 de enero de
1893 (C. L. núm. 1), he tenido por con.....elliente promover
al empIco do auxiliar na tf:rc(,ra clase del Cuerpo Auxiliar
de la Administración Militar á los de cuarta más antiguos
y en condiciones de 0btencrlo, José López y López y Pedro
Cubas Torralha, 108 cuales continuarán sirviendo en el 3.° y
5.° Cuerpos de ejército, donde se encuentran.

Dios guarde á V. E. muchos r..ñ<Js. :Madrid 18 de agos·
to ds 1894..

Destinosli"OJ.lBRES

Relación que se cita

Empleos

Comandante. D. Emilio :Montoyn Fernández Direcci6n General.
Otro........ )) f:;erafín Hervella L6pez ... Com.a de Coruña.
Capitán.•. " »Leoneio Ponte L1ernndi. .• IIdeffi de :Madrid.
Otro. . • • • . .. )) José Iniestn. 11I::ortn,.... Dirección Generul.
Otro »lUcardoMurilloVizcaíno.. Com.udeHuescn.
Otro.... »Curlos Revilln Frada .•.•. 1dem de GuipÚzcoa.
Otro .••.•••. ) Gregorio de Huro Haro .• , ldem de Albucete.

Excmo. Sr.: Como comprendidos en los beneficios del
artículo 3.o transitorio del reglamento de ascmsos en tiempo
de paz, y con arreglo á la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 2(5), el R:.:;y (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tHlido á. bien conceder el abono del suelo
do del empleo su peTior inmediato, desde 1.o del mes actual,
á los jefes y ofidules de la Guardia Civil comprendidos en.
la siguiente relación, que empieza con D. Emilio Montoya
Fern1i.ndez y termina con D. Gregario de Raro Haro, lus cua·
les diefrutan en fUS respEctivús empleos mayores antigüe
dades que las consignadas en la real erden circtllar de 4 del
presente mes (D. O. núm. 1(8).

Da orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de vgGeto de 1834.

LÓPEZ DO.MÍl'HiUM.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Comandantes en Je10 del primero, tercero, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Ordenador de pngos
de Guerra.

- ... -
TRANSPORTES

LÓPEZ DO:'IÍlwrEz

Comandante. D. Lorenzo Gallego y Carranza Eón. de Telégrafos.
Otro.. .••••• »:Manuel de Luxán y García.,M.o de la GtH'rra.
Otro........ »Julián Chacol y Garda ••• jIdem,
Otro........ » Pedro Rubio ~ Pardo ..... ¡Com.· Ing. de Córdoba

Madrid 18 de ngosto de 1804.

Madrid 18 de agosto de 1881.


